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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2020–00039-00 

Verificado el informe secretarial que precede, así como la respuesta allegada por la 
Agencia Nacional de Tierras, toda vez que transcurrió más de un (1) mes desde que 
se recibió la contestación al requerimiento por parte de dicha entidad, sin que se 
hubiese recibido una respuesta completa, se ordena requerir de forma inmediata a 
la  Subdirección de Seguridad Jurídica de dicha autoridad, a fin que en el término 
improrrogable de diez (10) días, informe si el predio objeto de este proceso está 
sujeto a procedimiento administrativo agrario de extinción de dominio, clarificación 
de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, o deslinde de 
tierras de la nación, so pena de que se dé inicio a la actuación y se ingresen las 
diligencias al Despacho para calificar la demanda. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

              JUEZ 
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